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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-008-

2019-00889-00, de HERNANDO FLOREZ PEÑA contra ANA YOLANDA BAREÑO 

MATEUS, informando que se recibió un correo electrónico por medio del cual se allega 

memorial en el cual se solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 991 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, el 10 de agosto de 

2021 se recibió un correo electrónico en el cual se solicita la terminación del proceso por 

“pago total de la obligación” y, para ello, se anexa un recibo de caja en procura de 

demostrar que la parte demandada satisfizo las pretensiones de la demanda, realizando el 

pago de lo adeudado al demandante.  

 

Sin embargo, se advierte que, la dirección que figura como remitente en el correo 

electrónico de la referencia es adolfo-02@hotmail.com con el nombre de “Carlos Adolfo 

Beltrán Madrid”, el cual no corresponde al enunciado en el acápite de notificaciones de la 

demanda, ni tampoco guarda coherencia con el que figura en los sendos memoriales que 

ha elevado el demandante a este Juzgado; aunado a ello, quien antefirma el mensaje de 

datos es la demandada ANA YOLANDA BAREÑO MATEUS.  

 

En consecuencia, previo a resolver la solicitud, se correrá traslado del memorial al 

demandante HERNANDO FLOREZ PEÑA, por el término de tres (3) días, amén de que 

confirme la autenticidad del memorial allegado a través de correo electrónico el día 10 de 

agosto de 2021 y así mismo corrobore la intención de dar por terminado el proceso por 

“pago total de la obligación”. 
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Con base en lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO al demandante HERNANDO FLOREZ PEÑA, por el 

término de tres (3) días, del memorial allegado el 10 de agosto de 2021, obrante en el 

archivo PDF “021.SolicitudTerminaciónProceso”, amén de que confirme la autenticidad del 

memorial y así mismo corrobore la intención de dar por terminado el proceso por “pago 

total de la obligación”. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00270-00, de CORPORACIÓN 

DE SERVICIOS TEMPORALES Y OCASIONALES S.A.S. en contra de MEDIMAS E.P.S., 

informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó 

escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 992 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 10 de septiembre de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 03 de septiembre de 2021, al subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por CORPORACIÓN DE SERVICIOS TEMPORALES Y OCASIONALES S.A.S. 

identificada con NIT. 901.012.708-6 y representada legalmente por GUESLER JULIO 

FONTALVO RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 72.232.619, o por 

quien haga sus veces, en contra de MEDIMAS E.P.S. S.A.S. identificada con NIT. 

901.097.473-5 y representada legalmente por ALEX FERNANDO MARTÍNEZ GUARNIZO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.486.404, o por quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada MEDIMAS E.P.S. S.A.S., a través de 

su Representante Legal de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. 
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modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del 

email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00330-00, de JAIRO 

GRIMALDOS PÉREZ en contra de SODEXO S.A.S., informando que, vencido el término legal 

concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 993 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 23 de agosto de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 20 de agosto de 2021, al subsanar las falencias de 

la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por JAIRO GRIMALDOS PÉREZ identificado con C.C. 13.567.525 en contra de 

SODEXO S.A.S. identificada con NIT. 800.230.447-7 y representada legalmente por 

ADRIANA MARÍA SALCEDO GÓMEZ identificada con C.C. 51.665.798, o por quien haga sus 

veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SODEXO S.A.S., a través de su 

Representante Legal de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. 

modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del 
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email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00402-00, de CATHERINE 

MAYERLI OSORIO DAVILA en contra de PRODUCTOS ALIMENTICIOS SANTILLANA S.A. 

informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó 

escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1000 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 31 de agosto de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 24 de agosto de 2021, al subsanar las falencias de 

la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. OFFIR JIOVANNA ANGARITA ALONSO 

identificado con C.C. 52.262.728 y portadora de la T.P. 123.409 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por CATHERINE MAYERLI OSORIO DAVILA identificada con C.C. 52.996.891, 

en contra de PRODUCTOS ALIMENTICIOS SANTILLANA S.A.S. identificada con NIT. 

800.175.937-9, representada legalmente por ANA LIGIA SOSA SUAREZ identificada con 

C.C. 36.544.113, o por quien haga sus veces.  
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

SANTILLANA S.A.S., a través de su Representante Legal de conformidad con lo previsto en 

los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, 

en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer 

al Juzgado a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de 

manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y 

advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00405-00, de JULIANA NIETO 

RODRÍGUEZ en contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., informando que, vencido el 

término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 994 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 30 de agosto de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 24 de agosto de 2021 al subsanar las falencias de 

la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ ANTONIO PARRA TURRIAGO 

identificado con C.C. 19.498.062 y portador de la T.P. 71.928 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por de JULIANA NIETO RODRÍGUEZ identificada con C.C. 1.030.689.647 en 

contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. identificada con NIT. 860.025.913-8, 

representada legalmente por CONSTANTINO JAVIER PORTILLA JAIMES identificado con 

C.C. 80.415.444, o por quien haga sus veces.  
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada FULLER MANTENIMIENTO 

S.A.S.., a través de su Representante Legal de conformidad con lo previsto en los artículos 

29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al 

Juzgado a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de 

manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y 

advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00418-00, de DIANA PAOLA 

RIVERA MARQUEZ en contra de INDUSTRIAS MAGMA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 

informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó 

escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 995 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 15 de septiembre de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 07 de septiembre de 2021 al subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por DIANA PAOLA RIVERA MARQUEZ identificada con C.C. 52.830.793, en 

contra de INDUSTRIAS MAGMA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN identificada con NIT. 

830.114.919-4, representada legalmente por FELIX ARTURO GÓMEZ SANCHEZ 

identificado con C.C. 13.801.024, o por quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada INDUSTRIAS MAGMA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN a través de su Representante Legal, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, 

en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer 
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al Juzgado a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de 

manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y 

advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00496-00, de CAMILA 

ALEJANDRA GUTIERREZ HOUGHTON en contra de RAMIRO SIERRA SIERRA, 

informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó 

escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 996 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 13 de septiembre de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 07 de septiembre de 2021 al subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por de CAMILA ALEJANDRA GUTIERREZ HOUGHTON identificada con C.C. 

1.018.427.076, en contra de RAMIRO SIERRA SIERRA identificado con C.C. 17.099.900. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al demandado RAMIRO SIERRA SIERRA de 

conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 

16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Registro Mercantil de Persona Natural de la 

demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00501-00, de GLORIA 

JOHANNA RIVEROS PINILLA en contra de BLUE SUITES HOTEL S.A., informando que, 

vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de 

subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 997 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 09 de septiembre de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 07 de septiembre de 2021 al subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por GLORIA JOHANNA RIVEROS PINILLA identificada con C.C. 1.015.446.895, 

en contra de BLUE SUITES HOTEL S.A. identificada con NIT. 900.064.279-7, representada 

legalmente por MARÍA ALEXANDRA IREGUI MELO identificada con C.C. 39.688.354, o por 

quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada BLUE SUITES HOTEL S.A. a través 

de su Representante Legal de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. 

modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del 
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email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00537-00, de AMÍLCAR 

ANTONIO ROMERO en contra de SEGURIDAD HORUS LTDA., informando que, vencido el 

término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 998 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 22 de septiembre de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 15 de septiembre de 2021 al subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por AMILCAR ANTONIO ROMERO identificado con C.C. 85.463.967, en contra 

de SEGURIDAD HORUS LTDA. identificada con NIT. 900.309.625-6, representada 

legalmente por HERNAN POLANÍA ORTIZ identificado con C.C. 80.076.658, o por quien 

haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SEGURIDAD HORUS LTDA., a 

través de su Representante Legal de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 

del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través 
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del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00551-00, del INSTITUTO DE 

HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM en contra de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., informando que, vencido el término legal 

concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 999 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 23 de septiembre de 2021, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 15 de septiembre de 2021 al subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. NANCY PATRICIA BRAVO IDROBO 

identificada con C.C. 34.326.964, portadora de la T.P.  188.124 del C.S. de la J. como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por el INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS 

AMBIENTALES – IDEAM, representada por su Directora General YOLANDA GÓNZALEZ 

HERNÁNDEZ identificada con C.C. 52.077.790, en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 
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SEGUROS S.A. identificada con NIT. 860.011.153-6, representada legalmente por 

FRANCISCO MANUEL SALAZAR GÓMEZ identificado con C.C. 3.608.368, o por quien haga 

sus veces.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de 

notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo 

electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

01 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 111 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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